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BE t i PiCmiCIA iE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

tukn radtaB 1M atsauva dtl BourrtR 
ta» ftvrrrMpojiduL K1 distrito, di»po»*i*m 

taásiiM) i lsadi p t tmtBMui huta d TMÍ-
k * M >&BtN rifqiiato.' 

IAM BacntulM miduia i» mumna 

mn*», pw» n « w i m t m m l f » , qnt <»b» 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* m a t l » m ta Cntaduit <to la Bip«t>ei<B proTineial, a coatn pa-1 
Bttu « u u n a t a ctatimat «1 triBMrtn, oeko pautaa al snantia 7 qoisaa' 
pwatai al aio. a ka paitiaolana, pagada* d aalteilar la nuripaién. Laa i 
puna da toan da l i capital aa haiio M> liMasn dal <Kia ttatus, admi-
liMa'naa (dio üalloa aa laa «aaeripauna de nirnaatra, 7 tiaieaanste par la i 
baaetón da pcmta qaa ranlta. Laa nveripaiana atraaadaa aa eakraa oon 
ansiaata piopaMiaaal. - -

Loa XjraatamiaBtM da «ata frOTiasia abonarás la aaaaripaidn caá ¡ 
airadla a la Míala iaaarta en dmlar da la CMBUMB praríaeial paWicada 
aa lea Bámarca da tata BemiM da haba 20 7 32 da dieMBkn de 1M6. 

Lea laigadca monieí palas, afit diatineida, di ai pecetaa al a ía . 
titmun asalta, Tfiatidai» adattmea de pweta. 

| ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispeeieioaea de laa astaridadea, excepto laa qoa 
aeaa a iaataaeia de parta aa pebre, ae huartaaán oA* 
eialaeata, aatmiana eaalqmer aaaaeie •ODwnimtoiü 
aer*iaia aaeiaaal que dimaae de las miamaa; lo de tn-
taide partfealar praTia el paca adalaatada de Teiate 
céDtitaac do pásete par cada kaea de iasereida. 

Loo aaaacio* a que hace relereaeia la oirealar da la 
Camiaida proTiaciaí, lecha Id de dieiembre de 1M5, m 
eanaMBieata al acaerda de la Wpataaidn de 90 da a * 
Tioabro de dicho aia, 7 oa7a oirealar ha aida anbb-
aada ea loa BOLBTINBO •F icu taa da 80 7 22 de 
bre 7a citado, ae abeaarán con arregla a la tariii qaa 
ea moaciaaadoa Wnxnvit Miaaerta. 

P A R T S O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
OBL CONSEJO DE MINISTROS 

8. M. ti Rxr Dos Mioma XIU 
H i . D . Q.), S. M. ta RMNADORI 
Wrtod» EsaMla y SS. AA. RR. •! 
tttxtj)* <• AstariM o hibatw, cao 

• M«Mie< m M taportanU 

Vt Igwl tawlido Mratan ta 
ÜMto MnaoM 4» ta A»gMt« RMI 

<M día 18 da aoTiambra da IMI) 

(kbiviio tita de ItpnTlKli 

mn PROVINCIAL 
DE 

SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

La Junta pravlncia! de Subtliten-
da», en icilón celebrada «n el día 
de boy, acordi fijar la taia de loi ar-
ttculM que a continuación «e expre-

. un, en la ferina ilgulente: 
Ternera fina, flor, kilo, 5,30 peie-

tea. 
Idem breztido, iln hneao, Idem, 

4,80 Idem. 
Idem chuletai, con huaio, Idem, 

4,80 Idem. 
Ternlllai, aguja y morcillo, con 

Metn, Ídem, 3 Idem. 

Í
Pierna y chaietai, aln hue

lo, Idem, 3,90 Idem. 
Aguja, »ln Id., Id., 3,50 Id. 
Pierna, con hueio y lomo, 

Idem, 3,30 Idam. 
Aguja, con Id., Id., 2,50 Id. 
Falda y pedio, Id., 2,30 id. 

Detperdlclot. Idem, 1,80 Idem. 
Huevos (docena), 2,75 Idem. 

CARBON VEGETAL 
De encina, los once y medio kilo», 

l,75peuUi. 

De rtb e, Idem Idem, 1,75 peietas 
Eatoi precios empezarán a regir 

deide su publicación en el BOLETÍN 
OVICIAL, y todo* los agentes de mi 
autoridad, los de las autoridad»! lo
cales e Inspectores- Delegados de! 
Ministerio de Abastecimiento!, vigl-
latín el mis exacto cumplimiento, 
denunciando a los conlraventwes 
• Imponiendo las sanciones a que 
den Itgir en cada caso. 
. Lo que se hice pública para gene
ral conocimiento. 

León 13 de noviembre de 1819. 
El Oobaaader-Preaidaato, 

Eduardo Xión 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Como natural conse

cuencia de su carácter transitorio, 
la ley de II de noviembre de 1916 
disputo en su trt. 7.*, que estalla 
en vigor durarte los doce meses si
guientes al día de su premulg^clón, 
pudleadoser prorrogada su objer 
vancte por periodos de doce meses, 
si el Qobierno, previo Informe del 
Consejo de Eitado en pleno, eatl 
maba que aif lo requerían las dr-
cunstaitdas. 

Por Reales decretos de 10 de ro-
vlembre da 1917 y 6 de noviembre 
d* 1918, se prorrogó por «I plazo 
mendonado la Vlgenda de la ley de 
que ae trata, y siendo un hecho fn 
dlscutlb e el que apesar de haberse 
terminado la conf .agredón que can-
movió al mundo entero, contlnáa 
más agudizada la perturbadón 
que con tal motivo ae sintió y se 
siente en los mercados extranjeros 
y en los de nuestro pata, acanluán 
do:e en todas partes de día en día 
los gravísimos problemas de abaste 
dmiento, diitrlbudón y transporte 

de msntenlmientos y primeras ma
terias, se Impone la oblig<clón de 
no prescindir de les medios extraor
dinarios' de actuación que permite 
el precitado hutrumento legal, con 
objeto de peder evitar o atenuar la 
crlili ecenómfco-sodal que tan alar
mante aspecto sigue preientando, 
y hacer, frente al propio tiempo a las 
dificultades que en lo sucesivo se 
presenten hasta llegar a la apeteci
da normalidad. 

Dados los. términos concretes en 
que se redactó el referido art. 7.*, 
no queda opción al Qoblenw, al 
pretender la nueva prdrroga, para 
prescindir de ninguna de laa auto-
rlzadones que la ley concede, y 
que, de subsistir, ha de ser en toda 
su Integridad, ni tampoco le es per
mitido variar el periodo de vigencia 
de (¡quélla que, en su csse.ki de ser 
predi amenté do doce meses; tenien
do presente, además, tanto el que 
con ello en nsda se coarta la esfera 
de acción!de laa Cortes, que en cual
quier momento pnade l«glilar sobre 
el psrtlcular lo que juzgue conva-
nlente, como el hecho de que el se
gando párrafo del Un repetido ar
ticulo 7.*, encomienda al Poder eje
cutivo el auspender en todo o en 
parte la aplicación de la ley da Snb 
slstenclai, el Ministro qua suicrlbe, 
ajustándose al esslrltu y letra del 
precepto de referencia, y habida 
consideración a que ese régimen ex
cepcional silo perdurará Interin las 
circur.staiidas atl lo exijan, somete 
a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto. 

Madrid, 11 de noviembre de 1919. 
SEÑOR: A L. R. P de V. M. , fer-
nanéo Sartorins Chacón. 

REAL DECRETO NÜM. 18 
De acuerdo con Mi Conseje de 

Mlnlitroi; oído el Consejo de Eta-

do en pleno, y de conformidad, en 
lo esenclai, con le Informado por el 
mUmoya propuesta del MIalitro 
de Abaateclmleatos, 

Veng* ea decretar le siguiente: 
Articulo ánlco. Queda prorroga

do por doce meses más el periodo 
de Vigencia de ta ley de 11 de no
viembre de 1916, llamada dsSabsis. 
tenclas. 

Dado en Palado a 11 de noviem
bre de 1919.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Abastecimientos, feman
do StrioriKs Chacón, 
immutm dal dio\t da noviembre do Ittt.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DISECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección I.*—Negociado 3.* 
Debiendo precederse a la celebra

dla de subaita pan cor.lratar la 
conducción de la correspondencia 
oficial y pública, en csrruej», entre 
la oficina Principal de Correos de 
esta capital y su Estación, por el 
término de cuatro silos, bajo el tipo 
de dos mil cuatrocientas noventa y 
nueve pesetas anuales y demás con
diciones del pliega que está de ma
nifiesto en esta PWncIpai, con arre-
g o a ¡o preceptuado en el capitulo 
primero, titulo II, del Reglameato 
para C, régimen y smlcio del ramo 
de Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 de 
marzo de 1907, se advierte que se 
admitirán las proposiciones que se 
presenten, en papel timbrado de ¡a 
clase 8.a, en esta Administración 
principal, previo cumplimiento de lo 
diapuesto en la Rea! orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de octubre 
de 1904, basta el día 7 de diciembre 
próximo, a las dledslete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar, en esta Principal, el día 12 del 



Mlcado dlclemfcre, a lat once hora* 
Ltén a 11 de noviembre 4a 1919. 

El Administrad;r principal, Juan 
Piba. 

Modelo de prpoosielón 
D. P. de T., natural de ve

cino de , se ohllg? a detempe-
fiar la conducción diarla del correo 
entre la Aimlnls ración principal de 
Correos de León a su Estación fé
rrea, per el precio anual de (las que 
«¡m, en letra), cen arreglo a las 
condiciones contenidas en el pll'go 
de condiciones aprobado per el Qo 
Hcrno; J para resguardo de esta 
proposición acompaño a ella, y por 
separada, la curta ó» pago que 
•credltü luí)ir de^jitüdo «n la 
cantidad de 598 pesetas, y la cédula 
personal. 

(Pecha, y firma del Intoresado.) 

RECAUDACION DE LA DIPU
TACION PROVINCIAL DE LEON 

A R R I E N D O 
Clrealar 

Príximo a espirar el plazo da re-
ctudsclór. voluntarla del Contingen
te provlr.cial, correspondiente al ac
tual trimestre, sa pone en conocí-
mlsnio de los Sres. A'caldes, Orde-
aedores áe pegos de les fondas mu 
nlclpalsj, que Inmediatamente trans
cerra dicho plazo, se procisderé por 
la Vía ejecutiva de apremio contra 
loe Ayuntamientos deudores, lo que 
les Irrogará gastos y molestias que 
esta oficina es la primera en temen-
lar. 

Lsón 8 de noviembre de 1919.— 
El Arrr.nciataílo, Baidumcre Qon-
zá.'cz 

M I ^4 A 3 

DON ADOLFO »B L.V ROS*., 

;,!3>iasn fin SSIA rriO'TüCiA, 
Hígo sab«r: Que por D Juan Da

ñe, Viclno de Londres, se ha pro 
senteda en c! Gobierno civil de esta 
preVIncla en el dfa 21 del mes de 
octubre, a las enes y quince minu
tos, une ssllcitud i!e registro pldlen-
de 645 perfenenctes para lo mina dn 
oro ¡Ifimeda \ te torta, sita en térmi
nos de Carrizo, VnianutVü y otros, 
Ajiuf.ü-.mler.tc de. Carrizo. Hace la 
dcslgnacióu de las citadas 145 per-
tensnclsi, en la I orna sigulante, con 
arreglo al N. V : 

Se teniúri como punto At> partida 
e! ángulo interior, egusj abijo, del 
estribo derecha del puente míláüce 
jebrael rio Orblgo. ydtsdedlcho 
puüto te mellrán 200 metros al S. 
15" 25' E., y se colocará la 1.a es
taca; ICO al O. 15*25'S., la 8.a; 
SOOal S. 15a 85' E., la 3.a; 200 al 
O. 15a 25' S., la 4.a; 200 al S. 15° 
15'E.,la 5.'; 300 al O 15*25,S., 
la •.a; 100 al S. 15° 25' E., la 7.a; 

ICO al O. 15a 25' S., la 8.a; 300 al 
S. IS" «5 E . . !a9.a;20O al O 15° 
25' S., la 10; 100al S. 15a 25' S., la 
11; 100 al 0.15a 25' S., la 12; 100 
al S. 15° 25' E , la 13; 100 al O. 15* 
25' S., la 14; 200 al S. 15a 25' E . , 
la 15; 100 al 0.15° 25' S , la 18; 200 
al S. IS" 25' E., la 17; 400 al 0.15a 
25'S., IB 18, 200 si S. 15a 25' E., 
la 19; 200 »¡ 0.15a 25' S., la 20; 
600 al S. 15a 25' E . , la 21; 700 al 
O. 15" 25' S., la 22; 200 al S. 15a 
23' E., Is 2!; 100 al 0.15a 25' S , la 
24; 200 al S. 15a 25' E., la 25; 100 
al 0.15a 25' S., la 26; 200 »l S 15° 
25' E., la 27; ICO al O. 15a 25' S., 
la £8; SCO a! S. 15a 25' E., la 29; 200 
al O. 15° 25' S., la 30; 200 al S. IS" 
a5'E.,la3l;200»iO. 15a 25'S, la 
32; 2C0 al S. 15a 25' E . , la 33; 200 
al O. 15a 25' S., la 34; 200 al S. 15° 
25' E., la 35; 400 al O. 15° 25' S., 
la 36; 200 al S 15<,25' E., le 37; 
100 al O. 15' 25' S , la 38; 200 al 

25'O.,la 103;200alB. 15a25 N. , 
1* 104; 200 al N. 15° 25' O., lo 105; 
400 al E. )5* 25 N . la 103; 203 si 
N. IS" 25' O., la 107; 300 al E. 15a 
25' N.. la 1C8; 200 ai N 15a 25' O., 
la 109; 300 ni B 15a 25' N . . ta 110; 
200alN 150 25 O , la MI;200 al 
E. 15° 25- N. , la 112; 200 ni N 15a 
25' O , la 115; 200 al E. 15° 25 N , 
la 114; 200 al N. 15° 25'O , la 115; 
900 al E. 150 25' N. , la 116; 200 ni 
N. 15a 25' O., la 117; 200 «l E. 15° 
25' N , la 118; 209al N. 15° 25' O., 
la 119; 100 al E. 15° 25 N . ¡a 120; 
200nlN15'25' 0.,lal2l; 200 al E. 
IS* 15' N., la 122; 200 al N. 15a 25' 
O., In 125; 100 al E 15a 25' N., la 
124; 200 ai N. 15° 25 O., la 125; 
200 al E. 15° 2t' N . la 126; 200 al 
N, 150 25' O , la 127; 200 al E. 15° 
25' N , In 128; 100 nlN. 15° 25' O., 
la 129; 200 al B. 15° 25' N . , la 130; 
200 al N. 15° 25' O., la 131; 200 »i 

\ E. 15° 25' N. , la 132; 100 al N. 15" 

S. 15° 25 E., la 39; 100 al O. 15° \ 25' O., la 133; 200 al E. 15° 25' N 

al S. 15a 25' E., la 47; 2C0 al 0.15° i ,a ,39¡ 30081 E-15<, 25' N-. ¡» 
25' S., ¡a 48; 200 ai S. IS0 25' E., ü 2C0 al N. IS9 25' O,, la 141; 3M «1 
la 49; 200 al O. 15° 25' S., la 50; f E. 15°25' N. , la 142; 203 al N. 15° 
SOOai S. 15°25 E., ¡a 51; 400 al O. 125'O., la 143; ¡0001 8, iaa25'N., 
IS" 25' S., ¡a 52; 200 al S. 15° 25' ¡ la 144; 100 ai N. 15a 25' O., la 145; 
E., la 53; 2C0 al O. 15° 25' S., la \ 100 al E. 15° 25' N . , la 148; 100 ai 
54; 200 aIS. 15° 25' E., ía 55; 200 i N. 15°25' O., la 147; 190 ni E. W 
« I f\ I C O OJS C i - , K m . Ann - 1 0 « r -A v _ _ _ • al O. 15° 25 S., 

25' S., I. 62;;3CO al S. 15° 25' E., 1 25' 0" ta ,55: 100 B-150 25 
la 63; 200 al O. 15° 25' S.. la 04; 5 ta ,54; 100ui N I5* 251 0 " ta «55; 

5 400 al S. 15° 25' E.. la 65; 100 al O. ? ,co s! E ^ 25 N. , la 158; 200 al 
i 15°25' S., la 66; SOOal S. IS-ÍS" í N. 15a25-O., la 157; 100 al E. 15a 
S E., la 67; ICO al O. 15° 25' S., la ¡ 25¡ ti., la 158; 100al N. 15° 25 O. , 
I 68; 200 aIS. 15° 25' E., la69; 200 2 la 159; 100 al E. 15° 25' N., la 160; 
J al O. 15°25'S.,Ia70;400alS. 15° | SCO al N. 15° 25' O., la 181; 100 al 

25' E , ía 71; Í00 si O. 15a 25' S., 5 E. 15° 25 N. . U 162; 200al N. 15° 
'"3 ^ . S ' s-!5<, a5, E••18 73; 12510-la 163; '0° a"E' 'S0 M ' N . , 

81; 100 al 0.1S° 25" S., la 82; 400 5 100 *' N- 130 25' 0- 17,! ,00«" 
alS. 15° 25' E., la83; 300 al 0.15a $ E- '5, 25 N - lfi llri> 100 al N , 15° 

i N. 15° 25' O., 25' O., la 173, y con 400 al E. 15° 25' S., la 84; 500 ai 
la 85; ICO ai E. 15° 25' N . , la 88; 200 
al N. 15° 25' O., la 87; 100 al E. 
15° 25' N., la 88; 400 al N. 15a 25' 
O., ta 89; 100 al E. 15° 25' N. , IB 
90; 4C0 si N. 15° 25' O-, la 91; 100 
al B. 15° 25' N . , la 92; 800 al N .15° 
25' O., la 95; 200 al E. 15a 25' N. , 
la 94; 8C0 al N. 15° 25 O., la 95; 
200 al E. 15a 25' N . , la 96; 800 al 
N. 15° 25' O., la 97; 400 ai E. 15° 
25 N., la 98; 200 al N. 15° 25' O., 
la 99; 4C0 al E. 15° 25' N. , la 100; 
300 al N . 15° 25' O., la 101; 200 al 
B. 15°25' N., la 102; 500 al N. 15a 

25' N , sovolvará al punto de partí 
da, quedando cerrado el psrlmetro 
se las pertenencias solicitadas. 

Y haWxndo hecho constar es!» in 
teretaáo que tiene realizado el de-
péslto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
¿ni Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tercero. 

Le que se an&Kda por modio d»! 
presente edicto para qua en el tér
mino de sesenta días, contados des
da su fecha, puedan presentar ?n a) 
Qcblcmo civil SM oposiciones los 

que se coasldtraren cen derecho al 
todo o parte del terreno so>!cita4o, 
segdn previene el arl. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el ném. 7.53f. 
Ladn 31 <<* «ctuhre da l» l t — 

A. áe La Ros». 

A a m e l * 
Seh*ce saber a D. AgspItoPN 

dalgo, Vecino de Tremor de Ab. j9, 
ya D. Ba bino Prieto, de Bemblbre, 
que pnra enterarles ds la resoluclión 
ncalta en la tramitación de ios es
pedientes de registro qa» tlsnen so
licitados, se precita que nombran 
representante en la capital. 

León 6 de noviembre de 1919.— 
El ingeniero J f 1, A de La Rott. 

SECCION PROVINCIAL 
DE POSITOS OE LEON 

C B C O L A R 
El Excmo. Sr. Delegado Reg'o fe 

Pósitos, en circular de fecha 23 de 
octubre del presente eflo. h* dis
puesto lo slgalents: 

«Terminando el presenta mes de 
octubre el plazo de un tilo concedi
do por esta De'egsdón Regla a loa 
deudores a los Pósitos, como prórro
ga para acogerse a los beneficios 4* 
la regla 2.a del art. 3° de la Ley 
de 23 de enero de 1908, y snbslt-
tlendo en la actualidad tas misma» 
razones que en ios ellas preceden
tes aconsejaron IB concesión de la 
prórroga Indicada, doy por réproia-
cida la circular dictada al efecto en 
octubre de 1916, en la misma forme 
y términos en que apmce reíacta
rta,y en su consecMncin, podrá V. y 
d«bírá admitir, para cursarlos a este 
Centro, todos los expedientes da 
cendonnclón a que la cltaia depo
sición se refiere, coniláer¿nso¡a Vl-
g?nto hasta Igcal fech.i del próximo 
uflo de 1920. 

Sírvase V. comunicarlo y hrcerlo 
«si sebera los Alcaldr.2 y Presiden
tes de las Juntas administrativas de 
los Pósitos Ir.terftstidos. «nceredén-
deles la mojor rctWUad y celo en 
U Incoación y tremitadóu do loa 
mencionadas expedienten.» 

Y pura que ¡legue a conocimiento 
de ias Cíirforcclonos ¡1 quo- se ha
ca rtferencl.!, se publica <llch i cir
cular en el periódica oficltl de la 
provincia. 

León 7 de noviembre! de 1919.-» 
El Jef a i s la Sección, José Alonso 
Perelra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DB L A PROVIMCiA DI UÓN 

Circular 
Siendo numerosos los Ayunta

mientos qae aún no han recogido de 
esta Administración los Impresos de 



recibas de contrlb»clone« correi-
paadlsAtei al 4.a Irlmaitre del «no 
adtual ecenómlco de 1>1^90, ni por 
xoiulgulehia htn confeccle.iade lat 
llitas cobtetorla», tegún te let pre
vino en circular publicada en el Ba-
LITÍN OFICIAL de 31 da octubre, lla
mo la etencldn da di:bu Corpora* 
cionei aceren del retraso en el cam-
pllmlento de este Importante servi
cio, exclíendo su cela para que aln 
pérdida da tiempo lo lleven a debido 
efecto, evitándose las esnsiguientes 
respoasíbllldedes, í «e serán Im
puestas; ex'gldas con tado rigor 
si dentro del pieza que en dicha cir
cular se les sédala, no presentan 
en esta Adral nlstracldn tes corres-
postílente» llstn; cobratorlus y reci
bos, con las matrices de éstos ex
tendidas. 

Leen 11 de noviembre de 1919 — 
El Administrador de Contribuciones, 
Gaspar Ba!erlo!s. 

TESORERIAIOBHACISNDA 
SB I-A PieviNCIA M LBÍI* 

A n a m l * 
En las certificaciones de deacv-

blífteí ex(iedldas por la Tenedarfe 
di L'brnc de la Intervenclin de Ha
cienda y por los Liquidadoras dol 

Relacléa 

Impaetts de derechos reales, se ha 
dictad* por esta Tesorería, la ti-
lutenta 

<Pr»vii$ne!m.—Con arregla a le 
dispuesto en el párrafo S.* del ar-
«calo 50 de la Inskucddn de M da 
abril de 1900, se declara lacarsas 
ea el 5 par 100 del primer grado da 
apremia, a let Individuos compres-
dldes eir la siguiente relaclin. Pre
cédale a hacer efectivo el descu
bierta en la forma qae determinan 
ios capitulas IV y VI de la citada 
Instracclén, devengando el fondo-
aaria encargado de a« tramitación, 
las recargos correspondientes al gra
da de eJeotcWn que practique, más 
las gastas que ae ocasionen en la 
formadén de las expedientes. 

Ari le prevea, amado y firmo eu 
Leda, a 7 da noviembre de 1919.<» 
El Tesorera de Hacienda, E.Relia.» 

La qae se paMIca en el BaLBifa 
Oncui . da la pravlnda parn cone-
clmlent* da los Interesados y en 
campllmlenta de la dispuesto en el 
ert. 51 de la repetida Instracclén. 

Ledn 8 de .novtembre de 1919.-» 
II Tesorero ce Hideisda, Eduardo 
Ratjs. 

Bomciua 
¡PlM. Ota, 

D. Qrfgorlo Larenzana . . . ¡Vilorta.' .lAlcoholnn.. . . . | 152 60 

Lsón 8 da1 noviembre de 1919 —El Tesorera de Hacienda, Eduardo 
Raija. 

AYUNTAMIENTO CONáTITUCIONAL DE LEÓN 

Mes de noviembre Aftg económico de 1919 a 1920 

OBLIACIONES CANTIDASKS 
Puriu OÍS 

1. " 
2. » 
5.» 
4. * 
5. ' 
6* 
7. » 
8. » 
9 * 

10.' 
11 .• 

jGastos del Ayuntamiento. . 
¡Policía de seguridad. . . . 
Pollda urbana y rural. . . 
¡Instrucción pública. . . • 
¡Beneficencia 
Obras p ú b l i c a s . . . . . . 
¡Corrección pública. . . . 
¡Montes 
Cargas 
Obres de nueva construcción. 
Imprevistos 

Total. 

o sea seis cuartas y media, próxima • 
mente; tiene señales que Indican es- 1 
t i enieflado a tiro; cuyo mrcho que- : 
da custodiado en dicha pueblo. 

Aiq ie acredite ser su dueHo, le 
seré entregado, previo pegi de los 
gastos de admlnlttradáa y custodia. 

San Emlllanj 59 de octubre de 
1919.=Ellieo Fernández 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer la* 
obllgnclones de dicho mes y anteriores, acuerda este Munldplo con asre-
g!c E lo prescrito en las disposiciones vigentes, n saber: 

3.738 88 
4.811 58 
0.8C0 48 

665 10 
5.410 57 
4.610 87 

680 36 
125 00 

65.902 10 
5.592 00 

784 39 

99.185 96 

En León a 5 de noviembre de 1919.—E1 Contador, José Trébol. 
S ¡slón ordinaria de 7 de noviembre de 1919.—Aprobada: Remítase copla 

«1 Gobierno civil de proviicla para su inserción en el BOLBIIN OFICIAL.— 
M. Am'fés.—P. A. del E. A.: Joié Datas Prieto, Secretarlo. 

A'ctldit ctnstítucional de 
San Emiliano 

El Presidente de la Junta cdmlnls-
tratiVi del puebla de Truébano, 
agregada de este término municipal, 

manifiesta a esta Alcaldía que hace 
días se aperedó en jarlsdlcddn de 
aquel pueblo, un macho mular, de 
las Síftss siguientes: pelo castaño, 
cerrsdo, de 1,360 metros da alzada, 

i Alcaldía constitneional de 
Cirmtnt* 

Confecdonadas las cuentas mu
nicipales da este Ayuntamiento, co
rrespondientes a icsaflosde 1917, 
U18 y primer trimestre de 1919, se 
hallan expuestas al pibilco en esta 
Secrelaría por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Cármenes 4 de noviembre do 1919 
El primer Teniente Alcalde, Bsrnar-
dlno Orej ;s. 

jUZWAIXJS 

Rodríguez (Manuel), dé oficio ho
jalatero «mbüUnte, sin que constea 
otros antecodentes, procesado par 
robo, comparecerá dentro del] tér
mino de diez días ante este Juzga
do, con oí fin de notificarle ei mito 
de precesamlsnto y prisión y reci
birla indagatoria; apercibida que de 
no hacerlo dentro de dicha término, 

: será declarado rebelde y le parará 
: el perjuldo a que hubiere lugar en 
•• deracha. 

Dad* ea León a 31 de octubre da 
; 1919.—El Juez, Manuel Gómez.— 

El Sacretarlo, Luis P. Rey. 

Cidu'a de notificación y nqat-
\ nmitnlo 
| En las diligencias da ej sencida 
¡do sentencia de la dictada en el 

juicio declarativa de menor cuan
tía, promovida en e»te Juzgado por 
el Procurador D. Pedro Regalado 
Carrera, a nombre de D. Manuel 
González Abad, Vecino da San Po
dro de Oüíros, contra D. Modesto 
Barrrueca Sanios, su convecino, 
sobre redamación de dos mil pesa-
tas de principal a Intereses qae sa 
devenguen, se dictó la slgulsnta 

«ProvIdsflcU.—Juez, saflor Iba-
rra.—Vliltfrsnca del Blerza y octu
bre voLitlaós da mil novaclentoj die
cinueve.—Dada cuenta.y aparedun. 
do de te onSen expadlda al Juez mu. 
i.icipsl de Valle de Piiolledo que ej 
demandado Modisto Barrueco San
tos tlane sa residencia en la Isla de 
Cuba, de conformidad con lo solici
tado en el escrito de trece de sep
tiembre ú'll.nto, requiérase a dicho 
demandado per medio de cédula, que 
se fijará en el sitio público do este 
Juzgado y se Insertará en el BOLB-
TÍM OnciAL de esta provincia, psra 
que dentro de seis días presente en 
la Secretarla de «ite Juzgado los 

títulos de propledsd de los bien** 
embargados, entiígAndose la que a» 
ha de Insertar en dicho periódico al 
Procurador D. Pedro Regalado, can 
•I oportuno cf ido para ei seflor G<* 
berni'dor civil.—Lo mandó y firma 
S. S.»: doy fé — Ibarra.—Antemfí-
P. H ,A!fredo Sixto.» 

Los bienes embargados son 
1. " Una casa, en la calie de la 

Ermita de San Pedro, de alto y ba
jo, cubierta de losa, de suptrfld* 
aproximada quince, metrea cuadra» 
dos: linda entrando calle pública; de» 
recht, casa de Marta Alvarez; lat-
quierda, coühirederoi is Dominga 
Qo,-;z*!«z, y espalda, huerto de Ma
nuel Alvarez. 

2. " Un huerto al sitio de la Ca* 
leila, término del predtada San Pe», 
dro, de superficie un área: linda al 
Bita, con prado de Juan AiVarez; 
Sur, y Oaste.con más da Ar,g j | Ló-
pez, y Norte, poza de riego. 

3. ° Otro huerto, en ei mismo af
ilo, término indicado.de cabida kpra-
xlmada cincuenta centiáreas: .-Inda 
al Este, can más de luredercs de 
Julián DIÍZ; Sur, do hsríiieros da 
Domingo Qincedo; O^sts, con mis 
do SamligCi Díaz, y NorU, con tnia 
d« Anaítxíla Díaz. 

Y para hacer la notificación y re* 
querimlento que se Interesan en la 
providenda inserta al D. Modesto 
Barrueco Santos, porgi la preseata 
en Vtílüfranea del BIMZO y octubre 
veintiuno de mil novecientos dled-
nueve.=BISecretariojadlda!,P.H., 
Alfredo Sixto. 

Don Darlo Ligo y Pérez, Juez da 
instruedón accidental de este par» 
tldo. 
Por el presenta edicto, se Inca 

saber: Que en sumario q te se sigua 
en este Juzgado icón el r.úin. 50 da 
orden en el año actual, por hurto da 
una cabra, se ha acordado llamar 
por medio del presente al vecino da 
Vaitulüe da Arriba, Agustín Loba
to Ponteboa, para que dentro del 
término de diez días ¡comparezca 
ante este Juzgado psra ser oído ea 
el referido sumarlo; apercibido qnfc 
de no Verificarlo, lo parará ei per
juicio a qae hiblere lugar en da» 
recha. 

Dado en Vlllafranca de! Bterze y 
octubre SI da lll9.=Darfo Ligo. 
D. S. O., P. H , Alfredo Sixto. 

Niflor Alclfo (Ana,) de 18 aíloa 
de edad, soltera, hija de Pul y Psiro-
nlla, natural de París, domlJ lad* di-
tlmanwnte en Avila, procesada en 
causa por hurto de sortijas, cempa» 
receiá ante este Juzgado de Instruc
ción en término de diez días, para 
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-«outlltilrse en prlilón que le fué 
-dwretada en dicha cansa; bajo aper> 
clblntlento de que i l no lo «erlflca, 
será declarada rebelde y la pararé 
«I perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Vliltfranca del Blerzo 
31 de octubre de 1919.=Dai(o La-
go.—D. S. C P . H., Alfredo Slxte. 

Cédala de citoeién 
En tirtad de lo acordado por el 

sellor Juez de Initrucclón de Ríalo 
jrau partido en providencia de hoy, 
«ctadaenel turnarlo que te alflue 
cobre disparo y letlonei a Joié 
Méndez, «e cita por media de la 
frésente cédula, que se Insertaré 
en el BOLBTÍW OFICIAL-de esta pro
vincia, al denardado Antonio Bedo
ya, cuyo actual paradero se Igno
ra, para que dentro del término de 
claco dles comparezca ante este 
Juzgado para ser oftfo; apercibido 
que da «o verificarlo, le pararé el 
perjuicio a qur hubiere lagar en de-
feche* 

Rlaflo 4 de noviembre de 1919.— 
E l Seaetrlo, Detlderle Lslnez, 

Don José Msrla Días y Dltz, Juez 
de Instrucción de este partido. 
Por la presenta requliltoria hago 

atberslcade Igual claae y munici
pales, Alcaldía y fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de Policía 
Jodíela! de la Nación, qae en este 
Juzgado y ante el Actuarlo que re
frenda,se Instruye sumario por deli
to de estafa con aso de nombre su-
puesto, contra el procesado Ambro
sio Gonzá'ez L'brán, aoittro, hijo 
4b José e Isttal, vecino de Ocere, 
y cuyas demás clrcunstsnclss se Ig
noran, en el que se ha acordado ex
pedir la presente: por la que en 
srombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) , 
ruígo y encargo a laa expresadas 
autoridades y egentes, procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo, en su caso, con las segu
ridades convenientes, a disposición 
de este Juzgcdo en las cérceles del 
partido. 

Y para que aquél ae persone en la 
sala-audiencia de estejuzgsdo, en 
Vista de loa cargos que contra el 
ralimo resultan en dicha cauia, se . 
le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos cffcla-
les; apercibido que, de no Verificar- ; 
lo, será declarado rebelde y le para- ! 
i * el perjuicio a que hubiere lugar ' 
m derecho. | 

DadoenMuriasdelParedesaSOde . 
octubre de 1919.—Jesé Maiia Diez , 
y Díaz.—P. S. M. , Argel D. Martin • 

Don Salvador Garda, Juez mantel-! 
pal de Msgaz. ] 
Hago saber: Que en el expedlen-' 

te de ejecución de sentencia de jui
cio verbal, seguido a Instancia de 
D.» Juliana Gómez, viuda y vecina 
de Porquero, contra D. Diego Gar
da, de la misma vecindad, sobre pa
go de pesetea y costas, se saca a 
pública subasta, la finca urbana si
guiente: 

Una casa, ene! casco del pueblo 
de Porquero, planta baja, barrio de 
arriba, qne linda por la derecha, 
calle pública; Izquierda, casa de Ci
priano Fernández, vecino de Per-
quero; espalda, linca rústica de Ra
fael Garda, de la misma vecindad; 
fichada de enfrenta, calle; tasada 
en trescientas pesetas. 

Dicha finca se vende como pro* 
piedad de D. Diego Garda, para 
pegar a D." Juliana Gómez, vecinos 
de Porquero, la cantidad de doscien
tas cuarenta y cuatro pesetas y cos
tas causadaa y que se cauaen. No 
se sr'mlllrdn posturas que no cubran 
laa dos terceras partes de ta tnaa-
clón, y sin que los lidiadores consig
nen sebre la mesa del Juzgado el 
diez por dentó da la tasación. 

Debiendo advertir que la subasta 
tendrá lugar en la sala del Juzgado 
municipal, Caía Comlatcrlal, sita 
en Msgaz, el dfa velattnueve de no
viembre venidero y harás de las do
ce del día a doa de la tarde. 

La finca desalía carece de Ututo 
de propiedad, y se saca a subasta 
sin suplir, y Ies rematantes se han 
de conformar can certificación o tes
timonio del acta de remete, sin que 
pueden exigir títulos. 

Dado en Magas a ocho de noviem
bre de mil novecientos diecinueve.» 
El Juez, Salvador Garda. 

ANUNCIO OPICIAL 
SUBASTA DE INMUEBLES 

D. Antonio Merlicez y Alonso, Re
caudador auxiliar de la Hacienda 
en la Zona de Sahagiin, Ayunta
miento de Calzada del Coto, 
Hago saber: Que en el expedien

te que Instruye por débitos de la 
comribudón, se ha dictado por esta 
Ollclna, la siguiente 

tProvideMciu.—tio habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hadenda, ni podido rea
lizarse loa mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los ln-
mntblea pertenecientes a cada une 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
«eriflcsrá bajo mi presidencia el día 
22 del corriente, y horas de las diez 
• las doce, en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, alende pos
turas admisibles Its que cubran las 

dos tareeras partes de la tasación.» " 
Notlflquese esta previdencia a los 

deudoras y a los acreedores hipote
carlos, en su cato, y anúndese al 
público por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y BOLBTIN 
OFICIAL de la provlnda. 

D. Tlburclo Garda.—Una tiene, 
en término de Calzada del Coto, 
ado llaman Páramo de Abajo, de 
cabida 17 áreas y 12 centiáreas; o 
sean 8 celemines: linda O., otra de 
Ambrosio Encinas; M . , Calixto An
drés; P., camino, y N. , Mateo Ro
jo, tasada en 45 pesetas. 

D, Jerónimo Herrero.—Otra tie
rra, en expresado térmlne, a la Ja-
na, de 19 áreas y 26 centiáreas, o 
sean 9 celemines: linda O., otra do 
Clementlna Calderón; M. , Victoria
no Rojo; P.. Feliciana Andrés, y N., 
Máximo Rejo; tasada en 93 pesetas. 

D. Ildefonso Alonso —Una bode
ga, en susodicho término, a las del 
medio: Unía de frente, senda; dere
cha, Méxlmo Rojo; Izquierda, Isaac 
Femández, y espalda, Leonardo 
Herrero; tesada en 100 pesetas. 

D.* Eicolástlca Encinas. —Una 
casa, en Id., a la calle Mayar: linda 
de frente, dicha calle; derecha, la 
misma; izquierda, María Carb;jal, y ' 
espalda, Máximo Rojo; lauda en 
500 pesetas. 

D. Mallas Encinas.—Una casa, en 
Idem, a la calle Cascajera: linda de-
frente, dicha calle; derecha e iz
quierda, campo del común, y es?al-
da, tierra de Joaquín Andrés; tasada 
en 400 pesetas. 

D." Benita Rejo.-Una casa, en 
Idem, en la calle del Norte: linda 
derecha, otra de Fé'fx Alonso; de
frente, dicha celle; Izquierda, Pedro 
de le Red, y espalda, el mismo Fé
lix Alonso, tasada en 120 pesetas. 

D.* Justa Rojo Diez.—Una bode-
1 ga, en Id., donde todas, a la faenlt: 
; Iluda defrente, senda; derecha, Isaac 
', Fernández; Izquierda, Manuel Rojo, 
í y espalda, Antonio Rojo; tasada en 
í líOpeeetas. 
I D.* Victoria Montes.-Una casa, \ 

en Id., a la calle del Norte: linda de- '¡ 
i frente y derecha, dicha calle; Iz-
f queirda, Fél'x Alonso, y espalda, : 
, Benita Rojo; tesada ea 80 pesetas. 
| D. Pablo Caballero.—Un pajar, 
' en Codcrnlilos, a la calle de la Igle- , 
i sla: linda dtfrente e Izquierda, casa 

de Gregorio Caballero; derecha, 
Félix Gata, y espalda, Pedro He 
rrero; tasada en 60 pesetas. 

D. Carlos Tomé.—Una bodega, 
en Id., a la Barrera: linda defrente, 
senda; derecha, Victoriano Rojo; iz- . 
qulerda, Tomasa Rojo, y espalda, j 
Emilio Encinas; tasada en 100 pe- '; 
setas. 1 

1 D. Juan Rejo Andrés.—Una bo
dega, en Calzada, a la de la fuen
te: linda defrente, senda; derecha, 
Genaro Pérez; izquierda, Valentía 
Alonso, y espalda, Isabel Montes; 
tasada en 100 pesetas. 

Lo qae hago púb ico por medio 
del presente anuncio; advlrtlendo 
para conodmlento do los que de
seen tomar parta en la subasta anun-
dsda, y en cumplimiento de lo dls-
pueito en el art. 85 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900: 

1.* Que los bienes trabados y a 
cuya enajenaddn se ha da proce
der, son los expresados en I» pre
sente relación. 

2 0 Que los deudores o sus cas-
sehablentes, o los acreedores hipo
tecarles, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momenta de ce
lebrarse ta subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

5* Que los títulos de propiedad 
de tos himuibles están de manifies
to en esta oficina hasta el cía de la 
celebración de aquel acto, y que los 
lidiadores deberán eonfarmarse con 
ellos y no tendrán derecha a exigir 
ningunos otros. 

4. * Que será requisito Indispen
sable paratomar parte en la subasta, 
que los llcltadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
blanes que Intenten rematar. 

5. " Que es obllgacién del rema
tante entregar en el acta (a dlfcren-
da entre el Importo del depósito 
constituida y el precio de la adjudi
cación; y 

6. " Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la vanta por negarse el 
adjudicatario a ¡a entrega del precio 
del remate, ae decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las ar
cas del Tesoro público. 

Calzada del Coto a 2 de no
viembre de 1819.—El Recaudador, 
Antonio Martínez.—V.* B.": El 
Arrendatario, M. Mszo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

A D. Vicente Sánchez Diez, ve
cino de Bollar, se le hi extraviado 
el «fía 15 del corriente, de las Ven
tas del Moral del Condado, una va
ca de pelo rajo claro, Vieja, astas 
grandes, dos marcas diferentes de 
tijera: una en el trasero Izquierdo y 
otra en ¡a paletilla derechi. 

Darán razón a dicho Sr. D. Vi
cente Sánchez Diez, en citado Bo
llar. 

LEON: 1919 

Imp. de la Diputación provincial 


